
 

REPRESIÓN LABORAL EN ZARDOYA OTIS CADIZ  

 

Cádiz 27 de marzo 2009. Hola compañeros, han despedido a Francisco Contreras 
Pinto, trabajador del puerto de Santa María (Cádiz) con 18 años de antigüedad en la 
empresa.  

 Este trabajador llevaba unos 190 ascensores en mantenimiento, avisos, 
reparaciones...... pues sí, el Director de Zona (Manuel González Márquez), junto con 
uno de sus acólitos (Alberto Rubio Reyes) , le han hecho una encerrona , 
amedrentando al trabajador para que firmase todos los escritos que le exponían, 
diciéndole que era improductivo, que no rendía, coaccionándolo en todo momento, 
diciéndole que cogiera su indemnización por que si no lo pasaría muy mal porque le 
acusarían de otras faltas. Le llegaron incluso a sugerir que se diese de alta como 
autónomo que le darían algunos trabajitos. 

Hasta el punto que llega la posible extorsión y la contradicción de la Dirección que por 
una parte le comunican que lo despiden por ser improductivo y por otra parte en uno 
de los escritos que la Dirección hace firmar a este trabajador, reconoce la 
improcedencia del despido. Además si la Dirección de la Empresa reconoce la 
improcedencia del despido, como es que no le llegan a pagar 45 días por año. A esto 
se le suele llamar represión y coacción a los trabajadores.  

El comité de empresa de Cadiz, se ha puesto en contacto con el Sindicato de la 
Elevación para que se tomen todas las medidas jurídicas y sindicales para paralizar 
esta injusticia y atropello laboral.  

Este comité de Empresa quiere manifestar su más enérgica repulsa a este tipo de 
acciones del gerente de Cadiz, señalando además qua no solo se están produciendo 
estos hechos en Cadiz, si no que también en más centros de trabajo del estado.  

COMPAÑEROS, EL SINDICATO DE LA ELEVACION NO VA A PERMITIR ESTA 
INJUSTICIA, DEBEMOS ESTAR UNIDOS, NO DEBEMOS PERMITIR ESTA 
SITUACIÓN, PUES MAÑANA ...A QUIEN LE TOCARÁ?. 

Luis Cortes Alache (Presidente Comité de Empresa Zardoya otis s.a Cádiz). 

 


